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7.1. Defecto de aplicación de depósitos en moneda extranjera. 

 
Durante septiembre y octubre de 2006, a los efectos del cálculo del defecto de aplicación a que se 
refiere el punto 2.7., se podrán deducir los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en 
otras entidades financieras, en tránsito y en empresas transportadoras de caudales no computa-
dos como integración de efectivo mínimo. 
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